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ANEXO 5
ESTANDARES MOTOCICLISMO ZONA SUR PARA

ORGANIZAR DE EVENTOS 2009
(v1.1)

El propósito de crear esta normativa, es estandarizar, facilitar y prestar todo el apoyo necesario para la realización de este tipo de eventos, haciendo cumplir la reglamentación deportiva y velando por los aspectos de seguridad, tanto de pilotos como de asistentes.

Es en esta normativa que la Federación de Motociclismo de Chile, a través de la Asociación de Motociclismo Zona Sur, se basará para efectuar los controles e inspecciones a recintos y eventos.

I. GENERALIDADES

1. Este documento, regirá para todos los organizadores de eventos deportivos motociclistas de competencia, sean particulares, clubes u otras organizaciones, que se realicen en el territorio de la Zona Sur.
2. Serán aplicables en lo general, los reglamentos FMC y en lo particular, los que establezca la Asociación de Clubes de Motociclismo Zona Sur

3. Todo evento deberá a lo menos, contar con el patrocinio de la Asociación ó un club miembro de la Asociación, que velará por la correcta aplicación de los aspectos de seguridad y deportivos del evento.
4. Todo organizador de eventos, asume el compromiso de cumplir los requerimientos establecidos en este documento, que serán obligatorios y exigibles para los organizadores.
5. Se deberá contar con todos los permisos y autorizaciones respectivas que correspondan, como por ejemplo: Carabineros, Municipales, propietarios del terreno, sanitarios, eléctricos, etc.

6. La Asociación será la instancia posterior del evento, que resolverá los conflictos o interpretaciones que se requieran.

7. Se deberá privilegiar en todo momento y por sobre todo, la seguridad de los participantes y asistentes.

8. Para participar, se deberá cumplir con los requisitos establecidos para las actividades de la Zona Sur (Anexo 4).

II. ACOMODACIONES:
1. Debe contar con agua bebestible e instalaciones sanitarias conforme la reglamentación medioambiental para la cantidad de pilotos y público que se proyecte.

2. Se debe contar ineludiblemente con baños (a lo menos dos)

3. Debe contar con basureros y/o contenedores distribuidos estratégicamente y en cantidad suficiente a la cantidad de asistentes.
4. El estacionamiento, deberá estar señalizado y organizado de manera tal que permita el fluido transito o paso de vehículos.

5. Debe existir comunicación telefónica.

6. Debe existir energía eléctrica.

7. Se deberá asegurar un espacio privado para la reuniones del Jurado.

III.  PISTA:

1. Deberá estar perfectamente señalizada y delimitada al público, restringiendo o cerrando el acceso a ella, sobretodo en los lugares mas peligrosos.

2. En lo posible no debe ser cruzada para acceder a ciertas áreas de trabajo, como por ejemplo: partidor, planillaje, enfermería, administración, cronometraje, locución, etc.

3. Debe permitir el acceso de vehículos en la mayoría de sus partes.

IV.  PARQUE CERRADO O PADDOCK

1. Deberá estar claramente identificable y delimitado.

2. Debe asegurar el uso resguardado y exclusivo para pilotos.

V.  SEGURIDAD:

1. Deberá contar con personal suficiente para asegurar el normal desarrollo del evento (guardias, controladores, porteros, etc.).
2. Deberá contar personal paramédico adecuado e idóneo con los elementos necesarios de atención primaria (médico y/o paramédico, enfermero, con experiencia acorde a su función a ejecutar).

3. Debe contar con ambulancia de traslado en forma permanente, en caso de ausencia momentáneo, (instantes breves), se podrá establecer un puesto médico con el equipamiento respectivo de atención de urgencias.

4. Los bandereros, controles de paso u otros de importancia en la pista, deberán ser: no menores de 13 años, en cantidad suficiente, muy visibles y contar con la capacitación adecuada para desarrollar muy bien su labor. 
VI.  AUTORIDADES DE LAS PRUBAS

1. Todos deben tener experiencia en su cargo y en el tipo de evento que se organiza.

2. El Jurado de la prueba, debe ser a lo menos tres (3), todos representantes de distintos grupos participantes.

VII. REGLAMENTO PARTICULAR:

1. Deberá ser expuesto o publicitado, a lo menos, una semana antes del evento y señalar todos los aspectos específicos o particulares de la carrera, entre otros como: fecha, programa, lugar, organizador, patrocinantes, descripción de la ruta o pista, costos de inscripción, autoridades de la carrera, reglamentos aplicables, etc. 
VIII. RESULTADOS Y PREMIACION:
1. Serán dados a conocer, a mas tardar media hora después de finalizado el evento, los que tendrán carácter de provisorios; del mismo modo deberán ser publicados en la web, hasta dos días después, los que pasarán a tener carácter de oficiales después del siguiente fin de semana.
2. Debe premiarse inmediatamente al final del evento.

IX. ELEMENTOS BASICOS NECESARIOS
· Contar con patrocinante.

· Permisos locales
· Tener servicios sanitarios (ambulancia, agua, baños)

· Letreros de señalización (parque cerrado, pregrilla, estacionamientos, etc.)

· Area de Parque Cerrado o Paddock,  totalmente independiente y delimitado.

· Vías de acceso y salida del recinto, expeditas.

· Sistema de amplificación apropiado
· Sistema de regadío adecuado (si corresponde) y de reparación de pistas.
· Pista totalmente demarcada y que cumpla con requisitos.
· Personal de control y deportivo idóneo.
· Banderilleros en cantidad suficiente y capacitados.
· Personal para planillaje y control de tiempo adecuados.
· Personal para control de accesos

· Jueces de largada y meta

· Personal de control acceso a Parque Cerrado

· Personal de control acceso a Pregrilla y Grilla
· Elementos de recolección de basuras y residuos.
· Elementos de control y señalización

· Juego de banderas para punto de meta y bandereros.

· Programa con horarios del evento

· Planillas de inscripción

· Planillas de control de carreras

· Premios

· Tablilla de señalización tiempo de largada y de ultimas vueltas

· Grupo generador si no existe electricidad

· Letrero de meta

· Podium o tarima para entrega de premios

IX. ESPECIFICOS PARA CROSS
PISTAS Y DETALLES
Aplicables del Reglamento Nacional (ver croquis 1)
CATEGORIAS
Debe procurarse, establecer solo las categorías que se indican, a fin de que tengan concordancia u homologación con los demás campeonatos.
· 50cc


: 4 a 8 años, (fondo negro, números blancos)

  desde 50cc y hasta 110cc 2T

· 65cc 


: de 8 a 11 años,  (fondo negro, números blancos)

  de 51cc y hasta 65cc 2T

· 85cc


: de 11 a 15 años, (fondo negro, números blancos)

  desde 66cc y hasta 85cc 2T   

· ATV


: Mayores de 13 años, (fondo blanco, números negros)

  sobre 200cc

· Promocional

: Pilotos que se inician en el motocross, entre 13 y 45 años; 
  


  mayores de 13 años para motos desde 86cc y hasta 125cc 
  


  2T y 250cc 4T (MX2), con fondo negro y números blancos y 
  


  mayores de 15 años, para motos desde 126cc y hasta 
  


  250cc 2T y 450cc 4T, (MX1), con fondo blanco, números 
  


  negros.
· Master A

: Mayores de 35 años, (fondo verde, números blanco)

  cilindrada libre.
· Master B

: Mayores de 45 años, (fondo verde, números blanco)

  cilindrada libre.
· Mujeres

: Mayores de 13 años, (fondo rosado, números negros)

  cilindrada libre.
· Novicios MX2
: Mayores de 13 años, (fondo negro, números blancos)

  desde 86cc y hasta 125cc 2T y 250cc 4T

· Novicios MX1
: Mayores de 13 años, (fondo blanco, números negros)

  desde 126cc y hasta 250cc 2T y 450cc 4T

· Expertos 

: Mayores de 13 años, para motos desde 86cc y hasta 125cc    
 


  2T y 250cc 4T (MX2), con fondo negro y números blancos y 
       


  mayores de 15 años, para motos desde 126cc y hasta  
  


  250cc 2T y 450cc 4T (MX1), con fondo blanco, números 
  


  negros.
X.   ESPECIFICOS PARA ENDURO
PISTA O TRAZADO DE LA RUTA

· No debe permitir que el promedio total de carrera, se excedan los 50 kms/hr 

· El 90 % de los obstáculos deben ser naturales. 

· Vueltas de entre 7 y 20 kms (entre 20 y 30 minutos) ancho, para que permita adelantar.
· Disposición de instalaciones: Ver croquis 2

SEÑALIZACIONES
· Cintas blancas o de peligro para limitar el acceso al público

· Cintas rojas señalizadoras a la izquierda del trazado.

· Cintas azules señalizadoras a la derecha del trazado.

· Cinta o banderillas amarilla, marcando la línea de partida o llegada y/o zonas de peligro.
· Cintas amarillas, para señalizar atención o peligro.

· Marcas no muy distanciadas entre sí, siempre 2 visibles.
LARGADAS:

Serán individuales por tiempo ó hasta dos pilotos al mismo tiempo.
CATEGORIAS
Debe procurarse, establecer solo las categorías que se indican, a fin de que tengan concordancia u homologación con los demás campeonatos.
· Promocional E1
: Mayores de 15 años, (fondo blanco, números negros)

· Promocional E2
: Mayores de 15 años, (fondo blanco, números negros)

· Intermedio

: Mayores de 15 años, (fondo amarillo, números negros)

· Experto

: Mayores de 15 años, (fondo verde, números blancos)

· Master 42

: Mayores de 42 años, cilindrada libre
  (fondo amarillo, números negros)

XI.   CROQUIS 1
DISPOSICION DE INSTALACIONES PARA MOTOCROOS
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portón de acceso controlado
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  puertas de acceso controladas
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XI.   CROQUIS 2
DISPOSICION DE INSTALACIONES PARA UN ENDURO
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